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Esperanza G. 

ACUERDO NUMERO   014   DE 2010 
(27 de abril) 

 
 

Por el cual se crea el Programa de Postgrado MAESTRIA EN INGENIERIA 
ELECTRONICA. 
 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA, en ejercicio del 
Acuerdo 0105 del 18 de diciembre de 1993 y 
 
 

A C U E R D A 
 
 

ARTICULO PRIMERO: Crear el programa de Postgrado Maestría en Ingeniería 
Electrónica que administrará la Facultad de Ingeniería Electrónica y 
Telecomunicaciones de la Universidad del Cauca, así: 
 
Nombre del Programa: MAESTRIA EN INGENIERIA ELECTRONICA 

Título por otorgar: Magíster en Ingeniería Electrónica  

Duración: Cuatro  (04) semestres 

Metodología: Presencial   

Jornada: Diurna  

Periodicidad de Admisión: Anual  

Valor de la matrícula: Ocho (8) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes por semestre 

 
ARTICULO SEGUNDO: El programa de Maestría en Ingeniería Electrónica se 
ofrecerá por extensión en la ciudad de Cartagena de Indias, en convenio con la 
Escuela Naval Almirante Padilla. 
 
ARTICULO TERCERO: Enviar copia de la presente providencia a la Vicerrectoría 
Académica, División Financiera, División de Sistemas, División de Admisiones, 
Registro y Control Académico, Oficina de Planeación, Oficina de Acreditación y a la 
Facultad de Ingeniería Electrónica y Telecomunicaciones. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Se expide en Popayán,  el veintisiete (27) de abril de dos mil diez (2010). 
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